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R E G L A M E N T O 

D E LA S O C I E D A D 

N U E V O RECREO I N D U S T R I A L 

CAPITULO I 

De la Sociedad 

Artículo 1.° Esta Sociedad se denominará «NUEVO RE
CREO INDUSTRIAL», y tiene por objeto facilitar a los indivi
duos que la constituyen, y por cuantos medios indican las bsses 
en que se funda, la i lustración y el recreo, atendiendo con pre
ferencia a la primera. 

Ar t . 2.° Su ca rác te r es absolutamente ex t raño a todo con
cepto que no sea el fomento del buen nombre de la Sociedad, 
procurando para ello organizar fiestas y actos culturales. 

A r t . 3.° Los recursos de la Sociedad los constituyen: las 
cuotas de ingreso de cada socio en la misma, las mensuales, los 
rendimientos de los juegos admitidos en toda buena Sociedad, 
las rentas de tas viviendas que este Casino tiene en su domicilio 
y los de la administración interior. 

CAPITULO II 

D e l gobierno de la Sociedad 

Art . 4.° Esta Sociedad se goberna rá por sí misma en Junta 
de Asociados de número o en Junta Directiva. Los casos y a t r i 
buciones de ambos modos se determinan por este Reglamento. 



CAPITULO III 

De tos Asociados. Admisión y c a t e g o r í a s de socios 

Ar t . 5.° Podrán ser admitidos en concepto de tal , los cabe
zas de famiia o persor.as que lo soliciten, bien entendí lo que., 
de no ser mayores de edad o estar emancipados, neces i ta rán l a 
licencia exor sa de su padre, tutor o encargado. 

Para la admisión de socios p recede rá una solicitud q^e firma
rá el interesado avalada por tres Socios de Múmero, especifican
do en ella la ca tegor ía a que desea pertenecer, su profesión,, 
edad y domicilio. 

La instancia, después de visada por el Presidente, se some
te rá a la aprobación de la Junta Directiva, la cual acordará o no 
\B. admisión, sin que en este último caso tenga la Junta obliga
ción de dar explicación alguna del acuerdo tomado, que tampoco 
cons ta rá en acta. Por el contrario, caso de aprobación por l a 
Directiva, és ta expondrá en el cuadro de anuncios y por término 
de ocho días, el nombre de aspirante a Socio. Transcurrido d i 
cho o'azo sin r edamac ión alguna, se cons idera rá admitido, pro
veyéndole de un carnet para lo cual p re sen ta rá previamente dos 
fotografías . Igualmente se ha rá con los familiares que figuren en.* 
sus solicitudes. 

Ar t . 6.° Esta Sociedad cons ta rá de seis ca t egor í a s de So
cios, a saber: 

a) Socios de número . 
b) Socios adictos. 
c) Socios personales. 
d) Socios familiares, 
e) Socios de méri to . 

f) Socios honoríficos. 

Ar t . 7.° Son Socios: 

a) De N ú m e r o 
Los que en la actualidad figuren como tal y los Adicto© 
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que llevando perteneciendo a esta Sociedad durante seis a ñ ^ s 
sin interrupción, lo soliciten de la Junta Diiectiva (Art . 39). 

Igualíríente los Adictos, que llevando más de cuatro años lo 
soliciten de '.a Junta Directiva, abonando una cuota de entrada 
de 20 pesetas (Ar t . 39). 

t») A d i c t o s 
Los que figuren en la actualidad como tal y todos los que so

liciten el ingreso en la Sociedad, a ten iéndose â  art 5 0 
Igualmente serán Socios Adictos todos los familiares de So

cios casados, aun cuando vivan bajo el mismo techo del t i tular 
de! Socio, causando baja en la ca tegor ía de Personales que figu
ran actúa!mente . Estos si llevaran más de seis o cuatro a ñ c s , 
p o d r á n solicitar el pase a Socio de Número , de conformidad al 
ar t ículo 39 

c ) Personales 
Todos cuantos figuren en la actualidad como tal y las perso

nas de ambos sexos que lo soliciten, de conformidad al pá r ra fo 
1.° del arr. 5.° 

Se entiende por Personales que solamente podrán frecuen
tar los locales de la Sociedad dichos, titulares, sin adquirir dere
cho alguno para el pase a la ca tegor ía de Adicto, salvo que con
traiga matrimonio, en cuyo caso tendrá que solicitarlo de con
formidad al art. 5.°, no pudiendo figurar más f imiliar que su 
esposa, y de ser aprobado por la Junta Directiva, abonará ta di 
ferencia entre la cuota de entrada actual y la que hubiere satis-
lecho, sin que tenga derecho a reclamación alguna de no ser ad
mitido su pase a dicha ca tegor ía . E s t a r á exento de satisfacer la 
-diferencia de cuota, siempre que lleve perteneciendo a la Socie
dad más de tres a ñ o s . 

d) Fami l i a res 
Son todos los que figuran en la actualidad y los hijos o her

manos carnales, varones, de los Socios de Número y Adictos, 
que vayan cumpliendo los 21 años , salvo que se legisle algo so-
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bre mayoría de edad y ésta quedara reformada en el sentido de 
ser menor; asimismo quedan afectados en este párrafo los fami-
Uates varones que figuran inscritos actualmente en la re lac ión 
de familia de los Socios indicados. 

e) Da M é r i t o 
Se denominarán Socios de Méri to aquellas personas que ha^ 

yan merecido tai título por los trabajos realizados en favor del 
engrandecimiento, prosperidad y beneficio de la Sociedad. 

Para dicho nombramiento la Junta Dir ectiva convocará a Jun
ta General extraordinaria, anunciando el objeto de la misma y 
no se rá válido tal nombramiento de no obtener la mayoría de Ios-
votantes en dicha junta. 
f; H o n o r í f i c o 

Se ie dará la consideración de tal a todo Socio que tenga 
bien probados el cariño y aprecio a la Sociedad, llevando más 
de veinte años figurando en la misma. 

Los beneficios consistirán en poder frecuentar los locales,, 
tanto él como los familiares que figuren en su relación de familia 

Dicho nombramiento lo hará la J ^nta Directiva, después de 
tener en cuenta la situación económica, a solicitud del propio 
interesado o bien a instancia de cualquier Socio y previos los 
informes necesarios. 

Ar t . 8,° A l fallecimiento de cualquier Socio de Número o> 
A licto la Directiva si lo cree conveniente y sin que sea obliga
torio, ofrecerá al hijo o hermano varón , si es mayor de edad, 
los derechos del difunto y sin más pago que la cuota mensual, 
se ie t ransmit i rán dichos derechos. 

Si los hijos o hermanos fueran menores de edad, s e rá nece
saria la autorización de su madre o bien recaerán en és ta los 
mismos. 

A r t . 9.° Se consideran como familiares de Socios de Núme
ro y Adicto, para los efectos de frecuentar los locales de la So
ciedad, solamente la esposa, hijos o hermanos solteros, hijas^ 
o hermanas solteras o viudas; los hijos de és t a s que sean 
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menores de edad y madres viudas siempre que vivan bajo el 
mismo techo y a sus espensas. 

Los familiares de Socios, o Socios Familiares que no sean 
hijo o hermanos, pe rde rán todos sus derechos en caso de sepa
ración del titular, o contraer matrimonio, sin poder hacer reda
mación alguna. 

Los hijos o hermanos (varones) de cualquier Socio de Núme
ro o Adicto que contraiga matrimonio, t endrá que solicitar la 
continuación en la Sociedad de conformidad al art. 5 0 de este 
Reglamento, con un mes de anticipación, no teniendo que abonar 
cuota de entrada caso de ser aprobado por la Directiva. Por el 
contrario, las hijas o hermanas de Socios que contraigan matri
monio, pierden todos sus derechos. 

Ar t . 10. Un Socio puede ser dado de baja por los siguientes 
motivos. 

a) Por voluntad del interesado, manifestada por escrito al 
Presidente. 

b) Por dejar de abonar oportunamente tres recibos, así co
mo las cuotas seña ladas a los recreos y servicios. 

c) Por desobediencia a los acuerdos de la Junta General 
o Directiva, y por reiterada inobservancia de lo dispuesto en 
este Reglamento. 

d) Por ofensa grave a un Socio en los locales de la Socie
dad, medie o no reclamación del ofendido. 

e) Por actos realizados dentro o fuera de la Sociedad, 
que afecten a la honorabilidad de la persona que los ejecuta, 
así como también de los que acusen público menosprecio. 

Los comprendidos en el apartado a), si pretendiesen ingre
sas nuevamente antes de un plazo de un año , tendrán que abo
nar las mensualidades que hubieran transcurrido durante este 
tiempo. Pasado dicho plazo de un año , no podrán ser admiti
dos sin las formalidades prescritas en el art. 5.° 

Los comprendidos en el apartado b) necesitan, para poder 
ingresar nuevamente, abonar las deudas que dejó pendientes y 
satisfacer los recibos atrasados. 

Los comprendidos en los apartados c) y d), serán expulsados 



de la Sociedad, pudiendo la Junta Directiva si lo considera opor
tuno, concederles el derecho de ser oídos antes de ejecutarse 
el acuerdo, teniendo e! Socio en todo caso, el de recurrir a 
la General, 

Los comprendidos en el apartado e), pierden en absoluto el 
derecho al reingreso. 

Ar t . 11. El que se diere de b i ja en la Sociedad y resultase 
con algún descubierto de cuota, se le cons iderará como expulsa
do, y así se hará constar en el acta y registro de Socios, no pu
diendo ser admitido de nuevo sin las formalidades prevenidas en 
e l art ículo anterior. 

A r t . 12. Los individuos de la fami'ia de los Socios, que te
niendo derecho a la entrada a la Sociedad, fueren expulsados 
de la misma, no les será permitida la entrada de nuevo, hasta 
transcurrido un año de su expulsión, y entonces como Socio, 
pagando la cuota de entrada y ordinaria que les corresponda 
según !a ca tegor ía en que fuesen presentados y admitidos. 

A r t . 13. Todo Socio de Méri to y Honorífico que fuere ex
pulsado de la Sociedad o dado de baja en la misma, a su instan
cia, no podrá ser admitidos ni elegido de nuevo con tal ca
rác t e r . 

A r t . 14. E l que renunciare a sus derechos de Socio, no les 
vo lve rá a adquirir sin sujetarse a lo prevenido en el art . 5.° 

Ar t . 15. E l Socio que se ausentare de la capital por más de 
cuatro meses y lo participare por escrito a la Junta Directiva, 
quedará exento de pagar las mensualidades vencidas durante su 
ausencia, conservando a su regreso los derechos que tuviera, 
siempre que la ausencia no exceda de dos años . Transcurridos 
é s to s , t endrá que sujetarse a lo prevenido en el art. 5.° 

CAPITULO IV 

Deberes de los Socios 

Ar t . 16. Es deber ineludible de todo Socio, acatar y cumplir 
cuanto se previene en el presente Reglamento y acuerde la Jun-
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ta Directiva, asi como en no realizar acto innoble e indecoroso 
y proferir frases o palabras malsor antes. 

Ar t . 17. Todo Socio es ;á obligado a contribuir al sosteni
miento de la Sociedad con las siguientes cuotas: 

Los Socios de Número y Adictos, con la de 20 (veinte) pese
tas mensuales. 

Los Personales, con la de 15 (quince) pesetas, y 
Los Socios Familiares, con la de 3 (tres) pesetas. 
Los Socios Adictos y Personales, ppgarán a su ingreso la 

cuota de entrada, que la Directiva tenga fijado, y la mensual 
correspondiente a la ca tegor ía de Socio que quiera pertenecer. 

Queda facultada la Directiva para imponer cuotas extraordi
narias, con motivo de alguna fiesta o festival, no pudiendo ha
cerlo más de una vez al año, y és ta se rá como máximo de cinco 
pesetas. 

Las modificaciones de las cuotas mensuales tendrán que ha
cerse en Junta General, y por lo tanto previo acuerdo de la 
misma. 

Ar t . 18. Las cuotas mensuales se rán satisfechas desde el 
mes de la entrada del Socio, aunque és te lo verifique en los úl
timos días del mes. 

Art. 19. El pago de las cuotas deberá hacerse dentro de la 
primera quincena del mes. A todo Socio que se encuentre con 
dos recibos pendientes de pego, la Directiva le pasa rá una co
municación, previniéndole que caso de no ponerse al corriente 
le se rá prohibida la entrada a él y familia. Los que tuvieran 
pendiente.de pago tres recibos, la Directiva le dará de baja en 
la Sociedad, sin ningún otro aviso, r.o teniendo és te derecho 
a reclamación alguna. 

Art . 20. El cargo de individuo de la Junta Directiva es obli
gatorio, bajo pena de expuls ión. Se exceptúa de este acuerdo s¡ 
hubiera pertenecido a aquél la el Socio elegido, durante los 
veinticuatro meses anteriores al nuevo ncnibrtimiento. La renun
cia de los que teniendo este derecho, quieran utilizarle ha de 

http://pendiente.de
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hacerse verbalmente ante la Junta General y en el acto de la 
elección, o bien por escrito al Presidente, antes de transcurrir 
cuarenta y ocho horas desde que se le notifique el nombramiento. 
Pasado este término, es obligatorio el cargo. 

Quedan igualmente exceptuados si así lo desean, los que se 
hallen físicamente impedidos y los mayores de 65 años , ios cua
les renunciarán en ¡as mismas con liciones que se indica en el 
párrafo anterior. 

Ar t , 21. Los nombramientos para comisiones son obli
gatorios, 

Ar t , 22. Cuando la Directiva, en uso de las atribuciones 
que le concede el art, 62, nombrare a algún Socio soltero o in
dividuo de su familia de igual estado d é l o s que tienen derecho 
a fecuentar la Sociedad para las comisiones de recepción, obse
quios u otra cualquiera, es tán obligados a desempeñar este c¿r-
go con la mayor idoneidad, bajo pena de expulsión, sin tener 
derecho de nuevo a la entrada en la Sociedad, si no proceden 
las formalidades marcadas en el art, 5,° El que por excusas le
gítimas presentadas a la Directiva en el mismo día que le sea 
notificado el nombramiento de dicho cargo, no pudiere aceptar
lo, podrá ser relevado del mismo a juicio de la citada Directiva, 

Art , 23, El Socio que presentare en la Sociedad alguna per
sona cuya entrada no pueda autorizarse, s e rá inmediatamente 
expulsado de la misma, con pérdida de todos sus derechos. 

Ar t . 24. En igual penalidad incurre el Socio cuando la per
sona presentada, no obstante reunir las condiciones de dignidad 
y decoro exigidas en toda buena Sociedad, cometiera actos o 
profiriera palabras indecorosas. 

Aí t . 25, Todo Socio o persona que se halle dentro del re
cinto de la Sociedad y no cumpla alguno o algunos de los debe
res enumerados en el art, 16, se rá expulsado en el acto previa 
orden de cualquier individuo de la Junta Directiva, o en su de-
fetto por cualquier Socio de Número. 
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CAPITULO V 

Derechos de los Socios 

Ar t . 26. Los derechos de toda clase de Socios son persona
les e intransferibles. 

Ar t . 27. Todo Socio individuo de su familia comprendido en 
el art. 9 o puede concurrir a la Sociedad en las horas reglamen
tarias que se indican en el art, 62 y a las reuniones extraordina
rias durante el tiempo marcado en las invitaciones. 

Ar t . 28. De ordinario, tanto uno como otros, podrán fre
cuentar las dependencias de la Sociedad, excepción hecha de 
aquellas que la Directiva juzgue oportuno. 

Ar t . 29. La omnímoda facultad consignada en el art. 27 que
da restringida respecto a los niños menores de 14 años , los cuales 
no podrán frecuentar la Sociedad ni en las horas reglamentarias 
ni en las reuniones extraordinarias, a no ser que en las invita
ciones que se circulen se haga expresión de que pueden concurrir. 

Los niños comprendidos en la edad de 14 a 16 años que quie
ran frecuentar la Sociedad diariamente, no podrán visitar más 
dependencia que la Biblioteca, y tampoco podrán concurrir a las 
reuniones extraordinarias a no ser que en las invitaciones que 
se circulen lo hagan constar. 

Los mayores de 16 años hasta los 21 que sean familiares de 
Socios, podrán concurrir diariamente a la Sociedad y a las re
uniones extraordinrn'as, así como tomar parte en los juegos de 
billar y ajedrez, pero sólo en el caso de que no haya socios que 
tomen parte, cuyos derechos no podrán , en ningún modo, quedar 
preferidos, y no podrán tampoco entrar a la sala d e s t í n a l a a los 
juegos de tresillo, tute, etc., etc., quedando terminantemente 
prohibido, bajo expulsión, la part icipación en partidas o juegos 
de cartas y dominó, siendo veladores de su cumplimiento los 
empleados de la Sociedad, quienes por ningún concepto facili
t a rán a és tos dominós o barajas. 

Ar t . 30. Podrán presentar en la Sociedad, con objeto de v i 
sitarla o presenciar cualquier reunión ordinaria o extraordinaria, 
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a todo forastero que no llevare un mes de residencia en la loca
lidad. 

Para las fiestas extraordinarias, como Fin de Año, y bailes 
generales, s e r á necesario que el Socio que quiera presentar al
gún forastero, lo solicite de la Junta Directiva con dos horas de 
anticipación a la marcada para dicha fiesta. 

La presentac ión de forasteros es derecho exclusivo de los 
Socios titulares de Número y Adictos. 

Ar t . 31. Los Socios de Número pueden solicitar la reunión 
de la Junta General cuando lo estimen conveniente, pero ate
niéndose a lo prescrito en el art. 50. 

Art . 32. Dichos Socios tendrán derecho a voz y voto en las 
Juntas Generales, así como igualmente podrán formar parte de 
la Junta Directiva. 

Ar t . 33. Los Socios Adictos, Personales, Familiares, de 
Mér i to y Honoríficos, tienen derecho a voz en las Juntas Ge
nerales, pero no a voto. 

Ar t . 34. Cuando se celebren Juntas ordinarias o extraordi
narias, se convocará por escrito y nominalmente a todos los 
señores Socios. 

Ar t . 35. Siempre que algún Socio de Número o Adicto lo so
licite, se le facilitarán cuantos datos desee, concernientes a la 
administración de la Sociedad, pudiendo examinar por sí mismo 
los documentos que exija con tal objeto. 

Ar t . 36. El Socio o Socios que tuvieran motivos fundados 
para promover alguna queja por faltas cometidas por cualquier 
dependiente de la Sociedad, podrán hacerlo por escrito a la D i 
rectiva, la que, comprobadas aquél las , impondrá el correctivo 
que juzgue oportuno al causante, dando siempre cuenta de esta 
disposición al Socio autor de la denuncia. Si és ta no resultare 
cierta, la Junta Directiva adoptara con el denunciante o denun
ciantes la resolución que estime oportuna. 

Ar t . 37. Todo Soci-o que fuere objeto de corrección o ex
pulsión, podrá apelar a la Junta General en el término de un 
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mes, en la forma que previene el art ículo 50, debiéndose convo
car esta Junta extraordinaria dentro de los quince días siguien
tes al de la petición, para comprobación de lo cual ex 'girá a la 
Secre ta r ía recibo de esta última. 

Ar t . 38. Los Socios de Número pueden renunciar su dere
cho a serlo y pasar a la clase de Adictos, sol ici tándolo de la D i 
rectiva, sin derecho a indemnización alguna, y si quisieran en lo 
sucesivo figurar nuevamente como Socios de Número, tendrán 
que acomodarse a lo dispuesto en el art. 39 de este Reglamento. 

Ar t . 39. Todo Socio Adicto que lleve perteneciendo a esta 
Sociedad durante cuatro años sin interrupción, tiene derecho a 
ser admitido como Socio de Número , siempre que lo solicite en 
la forma acostumbrada, previo abono de una cuota de 20 (vein
te) pesetas. El que lleve seis años como Socio Adicto en las 
condiciones que se indican anteriormente, podrá pasar a dicha 
categoría de Número con sólo solicitarlo de la Directiva y sin 
pago de cuota alguna. 

CAPÍTULO V I 

De las Juntas en general 

Ar t . 40. Las Juntas Generales son ordinarias y extraordi
narias. 

Ar t . 41. Todas las convocatorias para Juntas Generales se 
harán por la Directiva y en la forma que dispone el artículo 35, 
repar t iéndose la convocatoria con veinticuatro horas de antici
pación. 

A r t . 42. En las citadas convocatorias para Juntas Genera
les, deberá constar el día y hora de la reunión y asuntos que en 
la misma han de tratarse, a fin de que no se discutan otros que 
los indicados. 

Ar t . 43 En dichas Juntas no se permit i rán 'más que tres tur
nos en pro y tres en contra de cada punto que se someta a la 
discusión, y una rectificación por cada turno. Se exceptúa de 
esta disposición cuando de dictámenes, de Comisiones especia-
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les o de actos de la Junta Directiva se trate, puesto que enton
ces sus individuos podrán hacf r uso de la palabra para contes
tar a cada impugnación sin consumir turno para ello. 

CAPITULO VII 

Juntas Generales ordinarias 

Ar t . 44. Estas serán dos y se ce lebrarán en primera convo
catoria, sea cualquiera, el número de señores Socios asistentes, 

Art . 45. T e n d r á lugar ia primera de dichas Juntas dentro de 
la primera quincena del mes de enero de cada año, y será obje
to de la misma: 

1. ° Lectura y aprobación, si procede, del Acta de la última 
Junta Genera!. 

2. ° Lectura de la Memoria que p resen ta rá la Directiva, en 
la cual dará a conocer e! movimiento de Socios, importe de los 
INGRESOS y PAGOS del ejercicio anterior, con el detalle de 
los mismos, procurando igualmente reflejar la situación econó
mica de la Sociedad. 

3. ° Nombramiento de una Comisión que se t i tulará de «Exa
men de Cuentas» , y todo cuanto suponga cumplimiento de !a 
Directiva con el articulado del Reglamento. 

Esta Comisión se compondrá, como mínimo, de tres Socios. 
4. ° Examen y censura de los actos realizados por la Direc

tiva durante el ejercicio anterior. 
5. ° Discusión de cuantos asuntos y resoluciones presenta !a 

Directiva o expongan en forma los señores Socios y acuerdos 
sobre los mismos. 

A r t . 46. La secunda de dichas Juntas se ce lebra rá dentro 
de la tercera decena del mes de enero, y será objeto de la misma: 

1. ° Lectura y aprobación, si .procede, del Acta de la úitima 
Junta General. 

2. ° Lectura del dictamen que presente la Comisión nombra
da al efecto en la Junta anterior y discusión sobre el mismo si 
fuera necesario. 
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3 ° Elección de los Socios que han de reemplazar en la Di 
rectiva a los señores que toque cesar reglamentariamente, y a 
los que por cualquier causa igualmente reglamentaria tengan 
que dejar de pertenecer a la misma. 

Art . 47, Si llegare el día 25 de enero y la Cominión de Exa
men de Cuentas no hubiera presentado a la Junta Directiva el 
dictamen a que hace referencia el apartado 2.° del art. anterior, 
ésta nombrará por sorteo a tres señores Socios para que eva
cúen en el término de 48 horas el dictamen referida. 

Ar t . 48. Si esta st gunda Comii ión , nombrada de conformi
dad al art ículo anterior, no cumpliere tampoco su cometido, en
tonces la Junta Directiva convocará a la Genera! ordinaria para 
el día 31 del citado mes de enero, como plazo máximo, y se acor
dará lo que se estime oportuno. 

Ar t . 49. La Comisión que no dictaminara en los plazos se
ñalados respectivamente, pe rde rán sus individuos la calidad de 
Socio y serán expulsados, siempre que a juicio de la Junta Ge
neral no excusen la falta de cumplimiento del deber impuesto. 

CAPITULO VIH 

Juntas Generales extraordinarias 

Art . 50. Estas tendrán lugar siempre que la Junta Directiva 
así lo acuerde, o cuando a és ta se lo pidan por escrito la mitad 
de los señores Socios de Número . 

Ar t . 51. Cuando la convocatoria se haga p^r acuerdo de la 
Junta Directiva, se rá necesario que concurran en primera con
vocatoria, para su celebración, la mitad más uno de los señores 
Socios de Número, y si no hubiera número suficiente, se cele
b ra rá en segunda convocatoria transcurrida media hora de la 
seña lada para la primera. 

Ar t . 52. Cuando la convocatoria se hubiere hecho a petición 
de los Socios y en la forma que indica el art. 50, sólo se hará 
una convocatoria por escrito, y si a ella no asistieran la mitad 
más uno dé los So'cioV de Número, és ta se ce lebrará en segunda 
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convocatoria transcurrida media hora de la señalada para la 
primera. 

CAPITULO IX 

Junta Directiva 

Ar t 53. Esta se compondrá de Presidente, Vicepresidente, 
Secretario, Vicesecretario, Tesorero, Contador, Bibliotecario y 
dos Vocales, 1,° y 2.°, elegidos entre los Socios de Número de 
la Sociedad. 

Ar t . 54. El nombramiento de la misma se ha rá en la fecha y 
forma que indica el art, 46. 

Ar t . 55. Las vacantes que en su seno ocurran, cuando no 
excedan en número de tres, se cubrirán de conformidad al ar
tículo 57., por el tiempo que a los salientes les faltare del des
empeño de sus cargos; pero si estas vacantes excedieran del 
citado número de tres, debe rá convocarse a la General, la que 
p recede rá a la elección de los Socios que han de completarla. 

A r t . 56. E l tiempo de permanencia en la Directiva se fija en 
dos años , salvo reelección. 

En cada año saldrá de su seno la mitad más antigua, o sea 
los que hubieran desempeñado sus cargos los dos años regla
mentarios. 

Los elegidos tomarán posesión de sus cargos en la primera 
Junta que celebre la Directiva en el mes de febrero y que t endrá 
que verificarse dentro de la primera decena. 

A r t . 57. En la reunión que se cita en el artículo anterior, 
se p rocede rá a nombrar los cargos que todos y cada uno de los 
individuos han de desempeñar en la Directiva, comunicando los 
nombramientos a la primera Autoridad de la Provincia. 

En caso que resultare alguna vacante por las causas previs
tas en el art. 20, se nombrará a los S e ñ o r e s que hayan seguido 
en votación a los que fueron elegidos. De existir algún empate 
en cualquier caso, será preferida la persona que lleve más tiem
po comd Socio de Número. 
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Estos han de cesar a fines del primer año de llevar ejercien-
•do el cargo 

Ar t . 58. Es obligatorio para todos los individuos de la D i 
rectiva, la asistencia a sus sesiones, con tándose entre és tas las 
que celebre la General, las cuales deberán ser presididas por la 
^mayoría de la Directiva. 

La falta de asistencia a tres reuniones en cada año, sin causa 
justificada, s. rán penadas con la separación del cargo por la 
misma Directiva y se rá dado de baja en la Sociedad el Directivo 
que las cometa. 

Ar t . 59. Dentro de los quince días siguientes en que, con 
arreglo al Reglsmento, se pida por los señores Socios de Nú
mero la conv catoria a Junta General extraordinaria, la Direc
tiva tiene el deber de cumplir con lo que estatuye el art. 35 de 
este Reglamento. 

Ar t , 60. Cuando la Directiva, por razones que creyera con
venientes, presentara la dimisión de sus cargos, vendrá obligada 
a convocar a Junta General extraordinaria en el término de 
quince días para dar cuenta de la misma y proceder a la votación 
para nombramiento de nueva Directiva. 

Esta tomará posesión y se hará cargo de las cuentas, inven
tarios, etc., etc. a las cuarenta y ocho horas siguientes a su 
nombramiento. 

Los nuevos Directivos ocuparán sus puestos por la etapa f i 
jada de dos años , pero teniendo en cuenta que en el primer pla
zo sa ldrá solamente ia mitad, sorteando los que correspondiere, 
salvo que conviniera previamente a la Directiva que fueran de
terminados s e ñ o r e s . El resto cesa rá al año siguiente. 

Ar t . fil. La Junta Directiva carece de facultades para con
traer deudas cuya totalidad rebase la cifra de 10.000 pesetas, 
así como para trasladar el domicilio social por alquiler o venta 
del edifidio que ocupa y que es de su propiedad. 

En estos casos, se convocará a Junta General extraordinaria. 
Queda autorizada la Junta Directiva para alquilar las vivien-
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das y almacene'? que existen en el edificio de su propiedad, así 
como proceder a! desahucio de los existentes o de los que con-
vinie a a la Sociedad. 

Ar t . 62. on atribuciones de la Junta Directiva: 
1. a Vigilar por la exacta ap icación de este Reglamento y 

redactar los que juzgue necesarios al buen régimen interior de 
la Sociedad. 

2. a Disponer de la inversión de los fondos del Casino en 
decoro y provecho del mismo. 

3 a Cuidar de que la gest ión económica y administrativa de 
la Sociedad se encamine al fomento y mejora de la misma, fijan
do el número de sirvientes y los sueldos que hayan de disfrutar, 
admitiendo y despidiendo los que a su juicio conviniere, así co
mo la imposición de correcciones, todo ello en beneficio al mejor 
servicio del Casino. 

4. a Revisar y aprobar las cuentan mensuales, que d e b e r á 
rendirlas al Tesorero y Contador, exponiendo el cuadro de 
anuncios el resumen de tas operaciones verificadas. 

5. a Imponer correcciones y acordar la expulsión temporal o 
definitiva del Socio que infringiere este Reglamento. 

6. a Determinar la celebración de bailes y funciones en Ios-
días y en la forma que tenga por conveniente, y proporcionar a 
los Socios toda clase de distracciones que sean hacederas y 
plausibles. 

7. a Fijar las horas en que el casino deberá cerrarse y abrir
se, l levándolas a conocimiento de los Socios, por medio def 
anuncio oportuno. 

8. " Celebrar cuantos contratos sean ventajosos al mejor 
servicio de la Sociedad, siempre que el tiempo no exceda de 
un ano. 

9. a Convocar a Junta General siempre que lo estime 
oportuno. 

10. Contraer deudas que su totalidad no excedan de la can
tidad de 10.000 pesetas, pudiendo garantizar su pago con los; 
muebles y efectos que la Sociedad posea. 
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11. Nombrar en su seno de cada mes, un individuo que se 
encargue muy especialmente de la vigilancia interior del casino 
y autorice con su firma la expedición de vales para adquirir 
aquellos objetos de necesidad í ipremiante. 

12. Nombrar igualmente dos individuos que se encarguen 
de proporcionar los mejores programas cinematográf icos, den
tro del precio que la Junta Directiva acuerde, quedando obliga
dos a dur cuenta a la misma de todos los contratos a reaiiz r 
oara su aprobación. El tiempo de aciuación, lo fijará la 
Directiva. 

13. Nombrar las comisiones que estime oportunas, para el 
régimen interior de la Sociedad. 

Del Presidente 
Art . 63. Son atribuciones del Presidente: 
1. " F esidir, así las Juntas Genetales como las de la Direc

tiva, y convocar a és ta por lo menos una vez al mes pera la 
aprobación de cuentas y siempre que lo juzgue necesario, a fin 
de díirla cuenta de alguna ocurrencia especial o asunto ordinario. 

Si por falta de número de individuos no pudiera en la prime
ra convocatoria deliberar sobre la cuestión objeto de la misma, 
h^rá un segundo llamamiento dentro del plazo que estime con» 
veniente en vista de la importancia del caso, y en esta reunión, 
previo aviso en la convocatoria, se tomará acuerdo sea cual
quiera el número de Vocales que a ella asistieren. 

2. a Visar los cargaremes y ordenar los pagos de todas las 
cuentas. 

3 a Firmar todas las comunicaciones, ó rdenes , circulares y 
demás documentos necesarior al buen régimen del Casino, con 
su visto bueno. 

4.a Resolver por sí las dificultades que en un momento dado 
pudieran surgir, estando en su mano el expulsar en el acto y por 
tiempo que no exceda de un mes, al socio que las suscitara, dan
do cuenta del suceso a la Junta Directiva en término de tercer 
día, para que ésta resuelva lo que en definitiva proceda. 
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5.a Resolver los empates que resulten en toda clase de vo
taciones. 

6 a Representar a la Sociedad en los actos oficiales a que 
se vea precisada a concurrir, y es la legítima representac ión de 
la Sociedad en cuantos asuntos ocurran, tanto judiciales como 
extrajadiciales, y sin necesidad de más poder que el Reglamen
to le confiere. 

7,a La represen tac ión judicial en aquellos asuntos que se 
promutban o sostengan por acuerdo de la Junta Directiva, cuan
do lo crea necesario o conveniente, la l levará por medio de 
Procurador o Abogado, otorgando al efecto los correspondien
tes poderes notariales. 

Del Vicepresidente 

Arí . 64, Reemplazará al Presidente en ausencia o enferme
dad, adquiriendo en es íos casos todas sus atribuciones y de
beres. 

A r t 65. C o r r e p o n d e r á a és te la organización, en unión del 
Bibliotecario, (sin que esto signifique merma de las atribuciones 
de és te) , de la Biblioteca y gabinete de lectura, a fin de propor
cionar los mayores elementos a estas secciones. 

De l Secretario 

Ar t . 66. E je rcerá las funciones propias de su cargo, en 
cuantas sesiones se celebren, extendiendo y firmando sus actas 
respectivas. L levará un registro porcada clase de Socios, en el 
que ano ta rá las fechas de su admisión, la de la baja, descubierto 
de cada uno y demás notas que se acordaren. 

Ex tenderá los documentos de CARGO y D A T A a T e s o r e r í a . 
Las convocatorias a Juntas e invitaciones a fiestas, y todo otro 
cualquier documento que le ordene la Directiva, au tor izándolos 
con su firma. 

Se hará cargo de la documentación y archivo de la Sociedad 
referente a la administración de la misma. 
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Igualmente l levará un libro-inventario de todos los bienes, 
muebles e innuiebles y material de cabina, en el cual se proce
derá a anotar las aitas o bajas habidas durante el ano. 

Este podrá ser revisado en cualquier momento por ios seño
res Socios. 

De l Vicesecretario 
Ar t . 67. Reemplaza rá al Secretario en todas sus funciones, 

en a u s ' n c í a y enfermedad, siendo además su incumb^nrip exten-
der todos los recibos de cuotas, los cuales en t r ega rá a la Direc
tiva en las sesiones de revisión de cuentas de cada mes. 

Del Tesorero 
Ar t . 68. El Tesorero responde de cuantos fondos se recau

dan en la Sociedid. No recibirá rii en t r ega rá cantiiad alguna 
sin orden firmada por ¡os s e ñ o r e s Presidente y Contador, y él 
a su vez tiriiidiá cuantos documentos le sean de Cf.rgo. A fin de 
cada semana, r e c o g e r á del Conserje la recaudación correspon
diente a la misma, coa inclusión de ios documentos que és te tu
viera que realizar; acto seguido ex tenderá dos relaciones, que 
firmará y en la cuales deben figurar las cantidades que el Con
serje tenía por cobrar, las recaudadas y las no cobradas, y en
tregando un?, de aquél las a este último; r e se rva rá la ot»-a para 
presentar ía a 1« D rectiva cuando ésta se reúna , con objeto de 
verificar ia revisión de !a cuenta mensual. Una vez liqiiidadn la 
cuenta ccn e! Conserje, vo lverá de nuevo a hacerle el cargo 
que juzgue conveniente. 

Ar t . 69. En la revisión mensual de cuentas, p re sen ta rá a la 
Directiva una relación de los descubiertos, y a fin d - evii&r é s 
tos, recomendará ai Conserje la mayor actividad en la recauda
ción de csn t ídades por cuotas, etc.. etc. 

Ar t . 70. L levará un libro de Caja, en el que ano ta rá cuan
tas recaudaciones y pagos se lleven a efecto, ordenando sus 
asientos por fechas correlativas. Toda cantidad que satisfaga 
sin las formalidades ya prescritas, deberá reintegrarla a la So
ciedad de su particular peculio. 
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D e l Contador 

Ar t . 71. S e r á de su cargo un libro en el que ano ta rá , por 
orden numérico, cuantos documentos de CARGO y D A T A se 
expidan y estén firmados por el Presidente, debiendo unir su 
firma a los de és te en dichos documentos. 

Del Bibliotecario y Vocales 1.° y 2 . ° 
Ar t . 72. Tienen voz y voto en todas las sesiones, al igual 

que ios demás miembros que ejercen cargos en la Directiva. 
Reemplazan, cuando ésta lo designe, a los ausentes o enfer

mos con todas sus atribuciones y cargos, y tu rnarán como sus 
compañeros en las comisiones de inspección y vigiíancia, 

Son facultades del Bibliotecario la organización de la Bibl io
teca y gabinete de lectura, así como la adquisición de obras 
literarias y científ icas. 

Biblioteca y Gabinete de lectura 
Ar t . 73. Siendo las distracciones instructivas y culturales 

las que conviene formentar con preferencia, la Directiva cuida
rá de que en el local que se destine a Biblioteca y gabinete de 
lectura haya constantemente periódicos de la Provincia y Ma
drid, así como revistas, etc., etc. F o r m a r á una Biblioteca a la 
que a tenderá con preferencia. 

Ar t . 74. Los Socios podrán extraer, con la autorización del 
Bibliotecario, mediante el oportuno recibo, toda clase de obras 
y novelas, a excepción de libros de estudio, de consulta revis
tas y periódicos, durante un plazo máximo de ocho días natura
les, siendo de su cuenta y riesgo los desperfectos de las mis
mas y es tab lec iéndose las siguientes sanciones: 

a) Si la obra sufriera a^gún deterioro subsanable sa t i s fará 
el importe del mismo. 

b) Si no se pudiera arreglar, t end rá que satisfacer el im
porte total de la misma, quedando la obra en la Sociedad. 

c) En el caso de extravío o pérdida , queda obligado a rein
tegrar una nueva edición o el quíntuplo del importe que en la 
actualidad tenga. 
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El Socio que no cumpla las anteriores sanciones, se rá dado 
é e baja en la Sociedad. 

Ei horario de !a Biblioteca se rá desde las once horas a las 
veint idós. 

Se tendrá a disposición de los señores Socios un ca t á logo 
•de las obras existentes. 

De los Conserjes 

Ar t . 75. El nombramiento de estos dependientes, asigna
ción de sus sueldos, imposición de las correcciones a que se hi
cieren acreedores, etc., etc., corresponde a la Junta Directiva, 
conforme a ¡o prevenido en el art. 62. 

Ar t . 76. El primer Conserje e s t a r á encargado de la recau
dación, a cuyo efecto r e sponderá del importe de cuantos docu
mentos de crédi to se le entreguen, así como del mobiliario y de
más efectos que hubiere en la Sociedad y se hayan confiado a 
su custodia. 

Ar t . 77. Siendo un cargo de suma confianza el de Conserje, 
la Directiva no podrá otorg r íe si el agraciado no presentase 
siempre las ga ran t í a s que juzgue conveniente. 

Ar t . 78. Cuidará de la limpieza diaria de todas ¡as depen
dencias de la Sociedad, así como también del exacto cumpli
miento de cuantas ó rdenes recibiese por conducto de la D i 
rectiva. 

Ar t . 79. Cuidarán todos ellos con la mayor exactitud de 
que todas las dependencias de la Sociedad se hallen a disposi
ción de ¡os s eño re s Socios e individuos de sus familias que a 
ello tengan derecho, durante las horas reglamentarias, y guar
da rán toda clase de consideraciones a los mismos. 

Ar t 80. Si los Conserjes notasen que aigún individuo de la 
Sociedad o persona que en ella se hallare, infringe el presente 
Reglamento, lo pondrá en conocimiento de la Direct)va, pero 
nunca se permit irá h;acer observacionts de ningún g é n e r o al 
Socio origen de la denuncia. 
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De la disolución de la Sociedad 

A r t . 81. No podrá disolverse la Sociedad mientras hayaj 
ocho Socios de Número -iispuestos a sostenerla o continuarla. 

Si llegase el momento de la disolución, por una Comisión de 
cinco Socios de Número se hará una liquidación g' neral, y s,! 
resultase Activo se dest inará a una institución benéfica, según 
dispone la Ley. 

Disposiciones finales 

Ar t . 82. Ningún artículo de este Reglamento podrá alterar
se, sino por vi r tud de acuerdo tomado en Junta General extra
ordinaria convocada al efecto. 

A r t . 83. Todas las alteraciones que se introduzcan con 
arreglo al art ículo anterior, deberán someterse a la aprobación 
dei Excmo. Sr. Gobernador Civi l de la Provincia, o a quien en 
Ley corresponda, y hasta tanto que la sanción favorable de la 
Autoridad competente no recaiga sobre ellas, no podrán tener 
valor ni efec<o alguno las alteraciones acordadas. 

A r t . 84. El domicilio legal de esta Sociedad se halla esta
blecido en e! edificio de su propiedad, calle del Arco de las Ani
mas, núm. 20. 

León y noviembre de mil novecientos cuarenta y ocho. 
V." B.0 

El Presidente, 

¿ i l u a t d í f Áe l a jpaente Áe la. c^n-j-ieita 
P. A. DE IA J. D-

El Secretario, 

¿ o l a t o t ^Viejo <le l a puente-

Presentado en este Gobierno Civi l en el día de hoy a los 
efectos del Decreto de 25 de enero de 1941,—León, 6 de junio 
de 1949.—El Gobernador C iv i l , Victoriano Barquero Barquero, 

Hay un seilo que dice: «Gobierno Civi l de ia Provincia, 
León». 






